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En l. ciudad de quito ,Capital de la República del Ecnador,ho 

  

    

  

  

4 

¿| ¿fa sáuado dos de abril de mil novecientos cusrenta y nueve; 

anve mf +1 “otario 2blitco de =ste cantón docuor luis Tnrique 
e e 

y | “aya y l5s testizos “qre suscriben compurecen los señores doy 

a|;¿1berto ena Caamaño, casádo' y don José Vería andrade Flores , 
  

  

20 

21 

22 

23 

20 

27 

  

cusado en yus calidades de Presidente y “erente de la S5octedad 

anónima La Tnternacional como lo comprueban - los nombramie ntr 
  

ame én coplas se'agregan,ambos de este vecindario y mayores 
  

de edad £a aouienes cánnzco de que doy fe,bien'inteligenciados 
  

  

de lo que hacen y habiéndose cumplido previamente con vodos 

los requisitos y prescripciones lesyales dsl caso,dicen; 214 
  

con toda libertad y Con le Capacidad civil simficiente,nrocedan 
  

3 elevar a escritura púlica la minuta que me presentan cnyo 
  

tenor -s el -signiente 3eñor Vovario :Los suscritos" Alberto 
  

ena Caamaño y'Josó María Andrade Flores ,en sus cultdndes 
  

| de Presidente y (Gerente respectivamente ds la 3octedad anónto 
  

u Tnternacinnal,pedímos a usted se sirva incorporar ez yn ta
 - 

  

Re«suro de Escrituras públicas de “favor CnentÍa vns de la 
  

cnal uperezcun las reformas que la Socie.ad 
  

h: acorádudo a log 

a 

  

  

Estauntos que lo rigen, reformas cve hun sido á* vo yo 

budas en las sesiones de la Junta General de acctont ius - 

brada el dtez y ocho de febrero y el acho de marzo del ..o en 
  

'enrso..al ofacto del debtdo entendtm!ionto de las Reformas, eno 
  

  

paúanos nn'wtenplar antéruico de 153 Estatutos vinmeries (edi -     
  

s . . 

ción de mil novecientos cuerenta y uno );elemplar ene sl pi6 
Ut. o imp. La Delerma -Gunyaquil »
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* a . > . 

a 1 ernctiene nuestras ÍMrmas antocizfas rr cve se ha hecho con la 

Ipoeoronráción de toñas las ruforsas uxoedidas haste la fech" 
  

  

de 1. zmerctonada Tiátción .- .s reformas discutidas y aproba 

dus on lus sestones de diez y acho du febrero y ocho de marp. 
(UM 
  

deben ser incorporadas:ta la "veva Edición que debe hiuterse, y 
  

” * » : 

pa a este objeto en la ccotla qre noved conceda ,se servirá 
  

incorsorar la copia de los Tstatutos vi zentés ,a fín de que 
  

tndo se 'aninebe y se registre «con l::s formalidades leszalte. 
  

Lu3 reformas inéditas a oue nos referimos dicen asf : Refor 
  

"¿s 4 los Estatutos de la Tniernacioral Sociedad ¿nórima .- 
  

5 38 undu- porte úel artfenlo primero ,dirá Tytá domicllizdo 
  

an 1+ cindad de qnito ete en vez de .-Tiene su damiciljo sr 
  

  

li cindza de Quito .-3ustÍíunyase el «rtículo sexund:, 

31trufente .La 3nciedad tiene prr obieto la. explote ción de 1 
  

  

  € 

  

  

inánsiria an seneral'.Tn el artfenlo 3óptimo an vez de ;s5eís 

nillons de pueres ,hánow»se ¡dioz millones de «“meres ,.2tc.- 
  

e fn el inc so segundo del artYenlo veinte y «nno en la parte 
  

fins1 an veu de ; -ál alcalde 2uuntetpal -pón:ase; a citalan* ara 

  

de los Jueces Provinctul es de la Loculidad ..ete Er el «ruf 
  

culo veinte y dra ,en vez de ;¿ Que Ccaprobará su personerta 
  

nónvase ; ane cemprobare sn personería ..ete El conterido del 
  

- 

lá levwra 4) del arufenlo veinte y nueve ,sin reforma de su 
  

ennce2ción, pániase 11 f*n31 de la envmeración ne urae este 
  

rtfenlo ,3isnorária econ lo letra ene correspond. nateyonnt 

  

las letras subuisoiantes .- Tn el urifenlo evreinta y uno,le 

  

tro C) en vez de :; 3els millones de sreras -2óngise-.d10z 
  

millones de sucres .-En la letra 4) del aruíenlo ureint. y 
» . 

    amndán   smno cr vez do ¿Consctentes mil sucres -Zóngase ;¿"r milión 
  

be 300, La Retgoma «Guryanvtl 
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Y 1 de_sucres ., ele, Y +1 iiral da la nftana lerra d) sel ¡rtf 

OTARA TERCERA enlo vrefnta y nio ,su.rímase las oulabras “y a lu vinv 
NW 

A CATgO del Dr. 

vio ¿aribrano Saá, de 3ms prodndios amnmfacinrados .- La misma leura d) del Y. 
MACIO DE JUSTICIA * 

(planta baja) tículo treinta y unn después de las palsbras ¡-= nuo in1d- 

SED sy + MS 521 - 674 . . ca 32 - 67 trial -t0rr *nurá de oste modo; así coma maoninaria, terrenos 
QUITO - ECUADOR y 

Tea Jaro. sms fíbricas ,adovisición de terrenos para Cindadelas pe a . 3, 8 

Lom 1 ¿e los Travi*adores y sn venta a dos mismos .-Del artículo 
! e sl : 7 - 

vi Y - 
por. o , 

poa Ta ureinti y nno ,surrimase le disposición contenida en lu le 
¡ 8 - 
a 

AS 
Ta 8) ¿La sezmán, ourte dei inciso pr*uero d21 .:rtífcnlo 

LI9* rus : Lres ¿que dica ; "obrí adomás sete sunlentes eleb 

e+-.ajdas  onr li saloma Junta .- Dirá ¿Yubrá ádemás cinco amlenb 

ves eclezidos cer la mtm ¿umnti  .. eto Del omtsmm rtéznlo 

T+ vreirta.y tres j,omprímese el último incf3o .-En el artfenlo 

trétntá y enmutro,ea la parte que se refiere al número de 

Voceles snylentes que deben ser elegidos ,en vez delas pa- 

“labros '.-cnatro o "tres -pónsgase las palabras tres o dos.. 

etc” ¿Del artículo treinta y cuatro, suprímase el *ltimo incl- 

so-.En el artículo treinta y cinco, sustituyanse las palabrask- 

enda quince días -- con las palabras. ; por s8mana ...elc.- 

En d artícnlo treinta y ocho,intiso ¿ermndo,en la purte que 

- se refiere ul reemplazo en caso de fultia del Viceprestaente, 
- 21 

er vez Ce las pulavras :- les vncales Principales en su or- 
22 

den -. ,pánzase las pelubras ; El vocal ¿rincipal-que dosí auh- 
23 

re el Directorto ... evc -En el artfenlo cuarenta ,letra e), 
249 Y 

er vez de les p¿slabras ¡-ochocientos mil suecres -pángase lab 
25 

” sí o. . » : s : 

* ze | Palabras ;"unfllón de sveres ,,,ete -Ha lo utoci los e) 3h1 

a, _ «Ttfcnla crurenta ,despnes de lu frase ;- y las de meyar cual. 
2 27 

o crardo se tratare de la provisión á: a lgofones.-a3re«tense lls 
28 

" Ut o cp. La Refarma -Oyayaguil 
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sa 04 o ufantes mulebras ; adquisición de zuantroria terrenos 

a 

23 

24 

  

ce ams Pidricas ,CrApre (o uvorre.ros para cimintel=s de 
  

¿0s iras: tadnres y su ventu . los nisnos,usf como la venta 
  

de tnmumcsl.s de la Vocleduá y la Ge racninaria nmseda o mera 
  

do yervicio y » ra
 ¡isponer el onto de las operaciones ..etc .- 

  

v 1. letru 1) del urtículo cuarenta ,::crnctinvación de las 
  

xs. 

ouliabras ;- y señalar sus smeldos - yagréguese :y p.dir la 
  

emetones me crzere necesarias pera el desempeño de los 
  

catr:os que iizgare del cáso - En la letra M) del- artículo 
  

em. renta,en vez delas palabras :;- a las disposiciones del 
  

go de Comercio- pónguse las palabras <a as Leyes .., 
  

etc .En lu letra 4) del arufenlo cuarenta ,en vez de la n4- 
  

lavra :fábrica -de su final ,póngase la palabres :¡Sociedad.+ 
  

Y a continuación ugréguese : o adonisición de maquinaria, ve, 
  

rrenos para sus fábricas ,compra de terrenos nura cindsdelás 
  

de los trabutfadores y su vente ':1a-los mismos .lLa-dispositción 
  

eanterida en la letra r) del artículo cuarénta y sustítuyast 
  

con la siguiente ; Conceder licencia a sus'miembros .o al 
  

- Gerente ,hosta por treinta días coda año ouaiendo arorrohane- 
  

hasta por treintu días más «Y por más tiempo a su ¿uic*to ¿El Le
 

  

exceso de los treinta áfas anuales se inputará a los aos 
  

anb3tgntientes opa los anterioras que no hubiere hecho nso 
  

Ae sn licencia,prndtenda ser gcummlativa ,es decir qué el .5i) 
  

cue no gczare de la licencia podrá ecrunlarse pars los oñ$s 
  

<stamientes- .- Caso de rechazarse or cl Nnireciorto ls peci+ 
  

ción de prórrogas ,el peuicionario podrá slevarla a la Jnnth 
  

Gerneral.- En la _leura f) del «urtículo cuurenta yr dos,sustiti y 

a 1 

    yanse ls oalsebrás :- one no pasare de treinta Afas -yor lag     

dl. e mo. La Reterma -Eyayaquil : n
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3 a 
a , uJd¿l. 

sfemtentes  ; 0 31 utezan amo na le hubtere enn. 11d5 el 
  

Direcuinrio o la Junta s2ueral,husta que reasuma sus frincionts 
  

el Gerenve .-El artícris cvarenta y cinco,sustiítuyase con al 
  

signiznte :El Gerente elegido. por la Junta general, desempeñará 
  

el carzo dnrunte tres alos y podrá ser reelegido infefinida + 
  

mente .231l artículo cuarenta y sieue ,comenzará así; “1 Ges 
  

rente etecutará ,a rombre de lu 3ncteded toda sesuión y :ctr 
  

ennduncente a los fines de la Insuitución ,y podrá celeyrar 
  

tndo contrato civil o comercial ,.etc ¿Zn la parte finel del 
  

Cl
 inciso sezmndo del arifculo cuarenta y echo, snstiuir.nse la 

  

palávras .:-tbextiles o one tengan relación OU 51 aÍ4nuf.com- 
  

re -ena los 2igntentes ¿cue produzcan sus industrias .-En lu 
  

- lewria 1) cel arufcvlo cincuenta y mo ,agrécmmense les ¿ula- y 

  

dras 3" la cata " después de la palanra -Cortebilid1d .-Ta 1 
  

lotra e) del uísmo artículo ctrentatyí y .uno,snorfmase las vh- 
a 

  

labras :- la Caía .- 51 artículo c*nenentse y tres ,omsbíio 
£ 

1 

  

e yase con el siguiente ; " El 3erente tiens derecho a <inz 11- 
    « concia con sneleo fnbezro husta por truinta dícs ¿49 les yO 
  

hu»ta por ses*nts días con el mismo sueldo ,upl1icerbles 1 dos 
  

405 Consecntivos el tiempo acnrmlado de aos uniariores 

  

ene no hmbiers ¿gozado de la l%eancte ¿0er mayor tiemoo « Mmi- 
  

clio del Dirscinrio .Caso úe denegación el. peticionarto 2oflrá 
  

acnd*r a la Iunta Fenéral .Tn el artfenlo etnorent, y .els, 
  

íneiso primero dasonas de las palabras :- por el Direcirrin, t 

  

alddinse las p=1. bras ¿e cuerdo. con el Garente ..cuc Tel 
  

Mismo artforlo ctnerenla y oseta irmoten )rtmoyo arman 1) 

  

li frase que liceo ;- er 1. cral tene ame fióar sn raci denc1l, 
      2.Ta poder utender 1 todí hora s1 ecnidido-: onmnervi. “lancia 
  

a 

Ut. e imp, La Referma -Quayaquil 
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ad 

* 22 

23 

24 

: : y st 

del troabato'  .-721 artífemlo cincrentua y nueve ,sustitiyase. 
  

eon el simiente ; "21 Tnupecuor General 30z0rá crmalmepnte 4 
  

. 

Far  13cunctas de miínce ¿fus cuda vna ¡la primera aplicada 
  

  

u lo omerse establuce €l Cédig¿o del “rabato y la sezundae 

enzará por los presentes Fstatntos ¿n de trefnul dfas sormia 
  

8 í 

tuulgnier Porma que 
  

por ambos conceptos ¿Estes licencias en 

las sgozare serán-con sueldo Ínvegro .%l GSererte desinurá 
  

la persoñá que hoya de reemplazorle .la letm d) del artícnl 
  

  

sesenta y ue6s jansñiará así :¿" El cino por ciento ,c más, pe 

Fonáo de Evenitval lidades ".,Tn eoncecnencia ,suyrÍmi se el re 
  

to dal. disposición contenida en ostí letra -.- vuprímase 15 
  

levra e) del aismo artícnlo sesenta y tres .-41 final del urt 
  

enlo sesenta y tres ¿Pónguse el simiente inciso ; Jas indem- 
  

_niraciones por acciáentes de trabtato ,por despidos y dashst* 
  

ax 

  

a Ñ . - 

'"léxio ,de nospicelización,de yurbstdfios lesales”,ds sals cun 

de eumleados yv obrerms,a:3f como los servicios mídio .odarta- 

  

Qs uravtificaciones a los trabyutadores y otro3 servicios 3ne! 
  

les «(ne 3e *stablecieren o se olorgared ..se enbrirán del sa 
  

dn que uxtate el la cuenta "Fondo Phrero ",hasta cuando lay 
  

En lo anucesivo ,estos paros se improtarán a y stos generales , vo v o 

  

E” el ariforlo cesentu y cche ,u su crutaazo pínease lis 
  

¿alabras El cincnenva por ciente del ¿radncho .. SC .- ev 
. o 

  

3r el mnisso gruículo ¿ sentu y recio - €l Fonán 
  

¿en vez de ; 

CbLrero -pónzgase ; 7d la Una ¿¡munal .- Y de la parte I tral 4e 
  

¿rtfenlo, cesenta y norímanse lus pulabras ene ¿iTeoon ; 
  

ocho ,. 

de ero hiela el inoisa e) del ariénlao seserta v 1. bres . 
  

prímuse 1: ¿isanatción uranstunria convenida en el artfotlo 
    tante y tres: .-Certífico ; one las reformas ne ur ueceñder 

OS, 

ra 

a 

NS 

1   
  

Ut e tmp. La Reforma -Gvayaquil



  

¡TARA "TERCERA 
a Cargo el Dr. 

io Zgibrano Saá; 
LACIO DE JUSTICIA 

(planta haja) 

  

  

    
    

    

4 

EE 521 - 674 
QUITO - ECUADOR 5 

e 

7 

3 

Md o 
¿as? 
gA ii A 
O 

a 43 10 

ñ e" 

t. E 
r yaa .3. 11 

mozo un; 
ca?     

  

  

21 

22 

23 

24 

J48. 

fnerrrY disentídas y aprocndas de confaritArd Con lo ens 

8 

  

prescribe el artículo seumta y dos de los Estatáitos da la 
  

inciedad ¿néntma " Li Internacirnal ",en las sestores de la 
  

¿unbas 3Funerules Txtrucrd*tnartas de fechus d'ez y. ocho de 
  

fesnraro : ochn de marzo de mil sovectentos uUnrañnóx y meva 
  

CO se enayrueba: com lus .cuas de dichas sestones corsini 
  

a
”
 

e las resypaecilvos libros .Iiriado .Jollcandrade F.- “erertl e
 

  

secretario .- Hasta. aquí la m9nnú. que los seLores cmnap.rect EN — 

  

ves ruificarn en vodas ¿51s N2118s .Je asroza mn cu texaylar d tu
 

  

los Estatutos a los cuales, se introducen las raforamas btrans- u 

  

erttas .- Y lefda que ha stdo esta escritera uy ¡053 Compure- 
  

céenves ,Ínteszranente por mf :1 Moterio ,en presenecty “e los a “ ht 
  

vestivnma Insimmentales ene corenrrieron an mníded du ucto 
  

"ga r-utfican onedan faculundos loz mismos otorzantes 9ar 

  

«uu. csrlu aprobar. ,prolicar e insoribir y fírman conmign y 
  

con “iichos testizos que son los sesrres den c5elvador P?riño,A 
  

serardo iicrales Favílanes y anrelio Tylestas de este veciarn 
  

«rio vayores de cdad e idóneos y a quienes de o nocer dey Í 

  

- £) alberto uena C .- J.inaría andrade F.- 3alveior erián .- 
  Y 

ánrelio Tslesías .-F.emoreles “ .- 21 Eotairío ,imís Enrirne 
  

: Laya .«- Gto yu dos de ¿bril de mil novecientas Curr 3"vuu y 
  

nuvve .- CC2Ta DEL TORA TO 0% P2ROSTODNAE O 1,a 30200 
  

AVOU TA La IMABRRACTO MAL ¿- En el líbro Yercero 48 ¿cta do 
  

los Juntas Fenercles Je accírnistas de l. Lociodid anóánia 
  

L. Irnvvrmactonul Ca 1ol1o ciente sonente y cimas cnnsu. 15 
  

2 mente ; guata Gsreral Crdinerta de sccianiatas calebraá .3 

  

. 

el ¿fa eriade 40 *nero del ulo de 11 novectonios' cuarenta y 
    13

   ocao ¿- 71 senor presiñense .nvncia que va a orcced)rse ki 

  

Ut e m9. La Reforma «Buayegul?



.
.
 ro 

viuU. 

la cSicrci4An lr 24maturtos 0 ree: za de los salnres cue 
  

nc cimp+*do 35 pertodo .la ¿mnte deneral nombra escrútador 
  

gar sn purte yl ensor alberto Freile y par purte dela 'resft- 
  

derct: ,es nombrado escrutador el señor Gonzalo 2>ezantes .Coh- 
  

por el ¿rt.22 de los TSuu :v0s,la3 VouL- 
  

cinnec aanrán roermuas y lo :ecretorta 2táe l3 eleccién de 
Y 

  

?2resident» por haber . finslizudo su 2arfodo' el ¿ewor J.alberfto 
  

Jena C  ,ascruitadas las votacicres mura ¿residente ,el reo11l 
  

tado es el qua signe ¿cor Joalberto «ena 29.025 votos y el 
  

10 
- 3o0.0r César Mant'llo 110 votos .2or mayoría de votos ,d seupr 
  

1 
- J.alberto “ena es reelegido ¿residente »ara-el zisnio inil 
  

+)
 

  

e” 

13 

novacientos crvarente' y nveve -míl novecientos cinenenta,qrie 

agradece efmsivamente au la Jnnt  eneral por el honor: dispen? 
  

sadó y promete prestar su contingente pars maror proyroso de 
  

ls Joctedad y 5e posestongó 481 cergo .Es fiel copia del ori- 
  

- ginal constsnte del Libro arriba dicho y errtifico ,en quito 
  

a dos de abril te mil novectentos cuarenta y nveve ,f) Juen 
  

li Mera .-Jecretarto .- ( Hay un sello ) .- La INTURNACTIUAL.+ 
  

- Quito a dos e abril de mil novecientos, cuarenta y. nueve .- 
  

' 

CO0vTa DEL VOR TINO DE SURIME DI Ly W0CITDAD ¿NOTA La A 

  

INTERMASICUaL .- En el libro Tercero de actas de las Jrrt.s 
anda 

  

. 22 
enerales ¿e la 3nciedad anónima La Internaci-nal au: folio 1/4 
  

23 ennsta lo yignténte ; Innta Veréeral Ordinaria de accionistas 
  

24 
verificar el 17 de enero de 1,947 .eLnego y da e¿curedo con 
  

lo disiónesto 2 lu letra d) del tentas vecs citado aru.29 
  

de los Tsuguntos, juoruncia el vr.?restdente gue vs a proceder 
  v 

ses 1. 3lección del personal aduintstrativo,princiotndo ont 
      la ds 2arente -jacr=vsrio y pura el período ¿e 1247-1949 inclku- 
  

UL e mp, La Reforma «Guayaquil 
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stve,onr haber esnclufio sn »erfodo +1 senor José “arta 

andrade Niores ¿Tnmeitetanmente y por delicadesa nersdral, 25 ¡n- 
  

dona" la sola el suscrito “Térente-:ecroterio' haciendose Car 
  

enana 3ecrevaríc--ad hoc-el se.sor Cutlos i, Valdivieso, . Tr des 
  

nseción de 13 ?restiencia ¿e =11ix%8 crmo esecrntadares 7 lo y)
 

  

senores Josué 3allin ¡¿lvarez Y Unfze Zuládrmmbide 9 r porte u > : 
  

Ge lu ¿rustdencia y de los usisténctes resvecuivamerte .Rec 
  

+13a la vovoción pura ““verenúe -cecretario ,óxtu de ¿or res l 
  

José Loría unirida irlores La nhierntíno de]
 udo que 01 38." 

  

sv favor lu votel*dad de los votos,vor lo cual la:Junta ene —
 

  

"rul y por mnanimidad ,lo dáclaru legalmente elécto ,0' sés 
  

reelestán' .Invi.tudo el seíor andrade lores Y reasmmir sus' 
  

funciones como Ferenca -¿ecretario,penebra sn lu Jale +n med 
  

«de los uplavsos de los asistenies ,sijendo felicitado gor el 
  

3eúrr presidente, ,outien le: uoma la yromesea y le yosestiona- e 
  

¿0 cargo .2l selcr “erenve cyralece a la Junta por osn res] 
  

ciún antfostando “ue usta distirción le o»liga a poner muyo tr 
  

empeño ez pro de los tnuereses de l: Interraciónal,nire. cor ES 
  

oomiear a la crnfisocza con que se le ha hanratdo .%a fial cny1 »
 

  

eel 2ritinal constante: ¿el libro arribo dicho y curuiifto," >
 

    
ro rmavye ,- 

  

z » . . e , . xk 

antló . dos de abril de :111 novecientos crarenta y 

Juan ¿era -Secretario .-EXTALPIECO DE La TULERMACICV4L .- 
  

Con les Reformas a«prebadas yor las Inntas Zonera:2s fritna- 
  

rias de 15 de Imli> de 1.940 y 15 de enero de 1.941 y nor i- 

  

sudass por s1 Juez en artos de 13 y 20 de zayo 32 1.941 e 
  

. 8 " " 

inscritas 3n .s1 Registro da la ¿reytedod el 4 de tanta de 
  

1.2041 .- Fo ETL03 OY Ta TIETMACTOUAL .- O5eT_TICO LI .-La 
    7 nctedad ,su "hbteco y Drración .“arvi.L.- ls Interraciaral,     

Ut. e Imp, La Reforma -Quayaquil



a 

10 

a 

o* 

13 

-14 

16 

17 

18 

19 

a” 

21 

: 22 

23 

incledad'anénima de Respónsabilided £fmitada se rige por los. 
  

siguientes Estatutos .iene sm ¿-micilio en la ciudad ¿equipo 
  

en donde ¿sté imálenta una fíbrica de hilardería ,ietidos y 
  

estampáros y en dnñáde reside ..1 oficin: principal .art.Z.La 
  

sociedad tiene 2nr obieto ls sxjioiución de la Ininsuria texti 
  

en sns diferenves uctivídades : Pre).ruación del elgnáón u 
  

otras fibras,ntlados vetidos, esvempudos, ulanoveo, tintura y 
  —_ 

anresto de nilós y telas ¡fabricación y venta de estos srtíthlos . 
  

  

así en el Iinvertor de la Repi2lica cómm yn el Extertor;compr 

de miterias orimes y las derás nooraciones relacionadas con 
  

la inavstria vexvil y con lcs fines de lu Sociedad »“nelnstvp 
  

enltivos y explotación de productos agrícolas e inúnstriales 
  

recesarios pira las fábricas .cambién pocrá establecer y en [- 
  

mliar Talleres mecánicos y ¿lantas productoras de unergfa.. 
  

árt.3.-2aru el cunpliiuiento-:de su ob*teto, ,La Internacional 
  

podrá couaprar ,vender ,nipovecar, empeñar, dr +=n anvicresis O 
  

: . sí : . Ange 

«odainistreción oerte o la totolidud de sus bienes ¡vodrí” var- 
  

. 
s 

bión dentro y fueras de la Repúzlica ,Lomsr en arrerdamienvo 
  

e
 explotar estublecintentos fabriles ,mequínas vte q01me tern- 

  

<< m ulmpa rel.clán cra las indnatrias alrdiáss .-arb.t.a de |r- 
  

vir del I%a4 30 de tmnio de 1.921,feche de la Srzanizaciór %e 
  

lí “rctadud ,se 11'a el plazo de císn años para sn 1vración, 
  

el que pcdrá «:.mpliarse ¿por resolución de la Jnnta General qe 
  

accionistas convocada expresamente para este obieto .¿sÍ nis- 
  

mo podrá la “octedad liqnicurse anies de dicho plszo,ademas 
  

de los “casos estubl=cidos por la Ley,cuundo así lo rusnlvte, 
  

ren ,ycr lo renos los ¿os u-rctos de los acciaoni. tas en Inn- 
    tu 34NETG1 y en das .zestanes'isiintas - cravac:das exnresa-   
  

Ut. e tmp, La Reforma -Bvayaquil 
.. 
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6 

1 
mente surn cl ospteto ..n 

J 

ersnvoc..Lárta Y este caso, eu eríá hh - 

2 

  

  

ARIS TERCERA cerse con ocho dílus:de:anuicipación ,por.lc -neros y'srbre 
  a cargo del Dr. 

o Zagibrano Saá | una y otra sesión ¿cberá-meijar:el Intervalo de quince días. 
  1010 DE JUSTICIA 3 

(planta baja) Capiunulo 11 .«- Capital ,scciones y acelonistaus .- ¿rt.5.T1 
  

521 » 674 

JITO - ECUADOR y cupital pasado de la sjociedud es de cnatro míllones cuatro- 
  

  

<cténtos m11 sueres ,dividido-en neciones nominitivas de 116 
  

cientory Mil sueros Cuda “na ,aecclones que estár “mneradas 
  

ez series .En café, certificado noatnativo se in8* cu 19 serigs 
      4 ouie crrresunnie el "úmero de acciones 018 renresent: y 
  

21 v.lor de csds vna de ellas.-art.6.Cada ucción representa 
  

ina parción del Ccupíital,de los bienes ,fnnAns de reserva y 
  

htiltdzdes sociales ,propreionales al vulor de l: ucción. Lis 
  

3 x 

y5da, 
54 E 

$ 9 
E 

LL a. 0 17 

E 
eN njorun; 

1 12 

acciones: divisibias ,ilenendo los reonisites ynatnmldiza; 
  

er vstos Estatutos;y la Joci*dud reconoce. ul tenedor $e las 

oS 

  

mismas como 91 único propietario .regresentanoe “¿e coda .cd 

  

  

  

Art,7 . Ul Capital :oclel'podré elevarse hasta seis niliony4 
  

de ancres por rem 1neidn dul Direciorio aoreohbuds «9nr lo me- 
  

nos gar cinco de sus.miembros.Para ammentos muyores será 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
1ón. 

/ Jj necesario tel cuerdo de: la-Junve veneral ,art.8- Las ucc*rids 
189 

e 20 y certificados cre 38 estotóren por anuento de cayftal, lle. 

: a -varín initcadea 3uv resdécolva anzeración y li serie de 20ul 4n 

en lo» vaileres corresondienves .-4rt.9 .-Los .veciortstaes 
22 s 

Za verdrár. la “referencia en. 13 gnscripción de ¿mmenteo Be Canj- 

20] v611,perr ellos como émeulgquisr suscrfotor,deborán parar par los 

20 rnevas ¡icdisnes a más de su valor noxina1,el >royorcional 
5 

ca 3 19. fondos de, reserva txi3tentes ,:fl tbiemn dal. 3mscrto- 

E 27 ct3n,dbusanddso an el Alitao batorce j¡apMbade ¿or le Iunta 

- 28. Consral y mis prima que yrdrá 1itir el Direcintic.Tsua3 $l5]-     

Ut, e mp, La Reférma -Ovayaquil



a 

“10 s valeres ñe TONmT y” fe 
  

ncrecentarín el frnadr efecityn 

Zocteded .urt.10 .-Tk'la3 svsertociones de mmento de Cup 
  

. ” . . s . s so» 

tal ,el Presidenve del Direclorin y el “erente *«invervenarión 
  

en reprezrntación de la socieóud. aceptundo,a los nuevos 
  

«¿n ceda suscri¿ctóán ,el Mirecterta o 14 Junts 
  

¿sezín los casos determinará la aunera' como deberé YN
 

  

pasar les acciontites el capital ammenfado -Art.11..to”tp 3 
p 10)

 

  

las accinres no es ten Íntezracernte pagadas ,se otorgará a 
  

les “cotoaigtas anlumente/certificudos previstorales no.* 
  

vivos ,"we podrán ser nezouftablos di3oues de pagado «1 
  

veinte y cinco amy cionto del valor no inal de cada «acción 
  

-Lis secciones y certificados provistonsles serán 1iraadas 
  

¿cor el ¿ra fiénte del Directorio y por ul Gerente v lors 
  

títulos provisionales se caentearán por títulos norminabiy 
  

y defir*itivos,luego que hayan sido cubiertas todas las cont 1S 
  

Se la respectiva ucción .Les títulos definitivos -tambión 
  

r irar Iirmados por el vresidente y par 'el Jerente de la 2003 
  

s 

dad .- art.l2.-31 el puso de las nuevas gccinnes : 
  

s=» hicier 

por ciuotás: ,el Directorio fitará el plazo pura la constuzna 
  

ción de estas .la mora será 'penada con l:-mlvua del tres 
  

"per ciento par cudi'mes 0 fracción de mes -,soura lá cnota 
  

o Cintas atrasudas. .De .conformidad con lo »rescrito en los 
  

artíovlos tres ¿lentos diez y nueve y ures cientos veinte 
  

del Cé*digo de Comercio ¿el Direciorio >cdrá ordenar, transcn; 
  

rridos res axeses de nora,l: venta de los certificados n su 
  

" cormleción ¡y la Sociedad emttirá tontas uccton Ss nuevas an aRtas 
  

hnbteren sido onmmlsdas .- ¿rt.13 :- las cuotas Que sé 77 yen 
    ¿se anctarén ¿1 dnrso de les ufunmlos o enrtificados »rovisin   
  

Ut, o (mp. La Reforma -Evayoquil 
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nales e irín entorizadas orr la fima del Gerente .Las 

? si 14 

  

NOTABIA TERCERA 
2 

enotaciones hechas por otras personas serán nulas. y se conz 
  

a cargo del Dr. 

fario Zambrano Saá derarán-:como fraudnlentas .- Art.14.- los certificados pro - 
  

=> 3 
PALACIO DE JUSTICIA 

(planta baja) | vid onaleas y las secinnes o tíiulos nominsvivos y defintri 
  

FEO 52 6m4 > 
QUITO - ECUADOR ¡| 

vos se insneriotrár .7 :¿l Iioro ene se lMev.ra 2.1 efecto;y: 
  

esa vrirsferencin aerí, airoso 21 cadernve, el cesiornarita 
  

.e- ¿rtil5.s soliciima 42 cualevier cocdiraisva e
 *L
 
.
 L-
 

fy
 

R o 8 e-
 

D 

  

> * , , 

so amará refinditr en na soler uftulo eominativo,3a Dravisio, 
  

sí 

ral a Gefintoivo voir ios de 2iferenve cs
 Vulores . ¡e Yi cevorsy 

  

dtvtatooun título mnomtravivo os vurfos eno valor ústel sea 
  

"=t41 +1 del vfunla divitido '.vor astas operacirnes “0 cr” . L: 
  

50  Ccahraré 81 mo por m1 sobre el valor nem ral de 10s uf. 
  

tulos a." teados ,los vimbres según Ley ;,' el valor del u¿fiwl; 
  

¿11.16 . Caso de pérdida de un certificido orovisionzl n tf. 
  

  - milo de «cotón, la. Toctedad expedirá un dmolicado,3temnre ce 
  

irimera ¿ 368 nmlisnma . costa fe *vtieresadodiirante un nas 
  

vn aviso de ester ¿nlado el vftulo perdido ¡Tasmrán:one se 

1- 

  

“rinda fitemza,-asatizfacción . del Directorio, «¿rs «ul caso de 
, IL 
    reaparecer el uftulo dentro de ciro «ajos .Sí se pudiere con — 

  

probar 4 savisficcaión dol Dircctorioyia Zlesuzvcción del utu 
  O E 

21 
lo ,la 3ociedad expeátrá el ánplicado Sin otra fornalidad , 
  

Tsuelmente se prdrán expedir nnevos uítulos ,81 cumbio de 
  

l
a
 

cs que-.se hubieren triulnente detertorado,sierore ge ul 
  

24 
yeciantsia entresne el ufítulo destruido srl1d tando 2 cantd 
  

var escrita al Birectorio ,y puzne'el v:lsr del carutfic.%w 
  

» 26 
y fe los tlubres fiscalos corresprndientes . 31 tfiunlo cart 

cama 
  

2 27 

do ¿or otxo-.rrevwo so annlará,te*t.undo cronsvarcta de 15 0) *r:, 
      ción reuituada y 28 los otusios de los ufimlas Can? cados, en 
  

Mi, e imp. La Reterma -Oyayaquil



»1 ceba ona *fuarán el Presiivnle + 0] 3nrente de le notedad, 
  

“z lo art.17 ¿23 can de mbusta 201 utecuecióa rear vodos 195 Cushs 
  

“ ¿f de trasmisión der los «títulos - =r acctones do la Sociedad, prr 
  

-| “causa de «amerte,el Directario nn, podrá rechazser al compradot 
  

  

  

  

  

4 

5 heredero > leguturio de la «cción cue hz sneudido vn el cere+ 

el. cho del prictuivo accienista;yoro,en +l registro. respectivo 

7 1 mará le declaración del trespaso,2n lucur ¿del acciontg¿ta 

8 priaitívo,ol M3wZ anio quién se hizo le ambasta o* elpartidos 

o de bienes ,sií la parvtición fuers “udictal ¡y u la falta d8 6h 
  

| te sy presenterá 21 acta de parviición , .1 la p.riición no 
  

0 fnere *tndictel ,se »resatarí ell cos robunte de ls 24 tudica 
  

ci4a n dal testamento ,respecuivo y se archivara la coyta 
  

. «¿nvenvtica de los insirmuientos del caso .art.18.-:1 la Urars- 
  

« ferencía de yecinnes sa efectnare por medio de apoderado, 
  

_ s9 ¿etarí el poder “náfclal en al: urchivo da la Jociedad .- 
  

16 Cap*tulo 111 .- aduintsuración de lu: Sociedad: .- grt.19,-i3 
  

w| aémtristractón de la 3ociedad corresponés y la Junta Zonera. «> co pd
 

  

  

1] de icotontstas, ,al Directorio, y a la Gerencia ,de ucnerdo 

  

0. con las dispast-aiones respectivas .-art. ¿0.Constituren la 

'Innta Fóneral-+de accionistas los posescores de clen sneres 
  

o más en acetlcnes y los representartes dé los ne ¿sen 
  

  

  

  

a 

22 | “4ento o cí3 sveres en acciones ,perbenezcan ¿stas a Una 0 7 

20 verias personas ,3'evírdose « lo digiesto en este cuptumlo 

Ze " snbre poderes y representaciones ,art.2l .la Junta jereral 

20 crdinartu de verificará en el mes de enero de' cada anales 
  

a 

ño | tIenniores extrenratrarias Co la Junta vóáneral se efecunuriéh 
  

sx 

vor rasnlrción deleDirecuior!ig,yor ornpia tnictativa o yu pevipi 
        

“27 

26 ción de ur riímero de ucciontstas que represente ls tercera 

> Ub O imp, La Reforma »Oveyaquil . : : 
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OTARIA TERCERA 
a cargó del Dr. 

vio Zambrano Saá 
A¿LACÍó DE JUSTICIA > 

(planta baja) 

OO 50 
QUITO - ECUADOR 

  

    
21 

22 

20 

. 27 

"la 

us 16" 

/ yurte' del e:3ftal soctaliocr lo 20nos, entenes sográn pedir 
  

al Directorio la. reunión oxtracrdinaria de la Junta, exponien 
  

do los mcuivos de la scl*citud .¿21l Directorio en «ste caso 
  

esterá religado a convocar ls Junva ¿eneral ;y si nb lo hicip- 
  

ro los accionistas, podrán pedir la cpnvocatoría - al alcolap 
  

¿ntc val,onmien dictara las providencias necesarias para cue 
  

sx * o. s . 

sea corvocada la Junta .- urt.22 3- Transenrrído el tiempo 
  

seíledo para la reunión Crdinaria de la Junta Jeneral,s n che 
  

"el Directorto la cnivoguve ¿hará la eonvecatoria' un alcalde 
  

.uniciyal a sndicitud ¿e cualquier eccionista,qme crmprobarí 
  

«su personería depositando n poder del mismo Juez el utfétinlo 
  

6 

7 

8 

ar - 

N 9 
* 3 

á 
R 
E 0 
5 
E 
CE! E 

s 

«o ivsumlos de acciones que le correspondan y le acredí ten 
  

cowo uliembro de la Jociudad .art. 23.- les Innmtas Ordinarius 

  

y Extraordinarias ¿ -erán convocadas por la prensa,con, unticdi |- 

  

t
o
+
 

ación ¿or lo menos de ocho: ifus,sulvo los c:sos de nrzencia, 
  

en los cue bustará l. de trés lfas ¿En el aviso de carvocaitorita 
  

peru- lus Juntas CUreinarias! , se 1ndtcará qua la reunión he stdjo 
  

. Crnvecuda para los nb*etos:.eialados en el artrveínte y nneve 

i 

  

de ustos Ustatrios .Cuando la convocatoria Xuere para Junta 
  

» s sí * sr 

«feneral extraordinaria ,ye expresar¿indefectivlezerte los 
  

esmetos cre 2n ella se van 1 vraltar' cy será nulas undas lus 
  

teycluciones de Junios "xo menc' nidos en iicha convoca unrila,, 

  

  

arteziá . ¿aru que lu Junta Zensral ovede crnsuiuvfda lo:..1 - 

. «Ñ 

mente ,es menester ove lo erncurrentes a ella represenvsa 
  

más de la u*tal del Cupital Zactal.-Cuando ' no tara Afiche re- 
  

orer-.entación, se hará segunda eanvrcatarial ,expresundo: yr ul 

  : y 

ruevo avisoyadenís del urutivo y omtevo de la .enomvncaición, “ne 
      la Jinte se constíunirá con cualenier núzero de grctre co: 
  

Ut. e imp. La Reforma -Ovayaquil “ * 
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al
 

A | 17 

cuvrenvtes. » sea cual fuere la resrezentación de tos cue esis- 
  

van .- art.25 El cresidente del Direciorio,o 2. su feltu el 
  

ave deba reemplezarle pnestairá los Jurtus tenerales .3l gerea- 
  

v en an avsencia se destansrá [mn 
a te cotnará como Secretario. 

  

vecretarin ad knc .- 1rb.2g .1nc acetoristas ernenrrirán a 
  

clas Jurtaso vercrales persoriliente or modo ¿e mn eonlo 
  

>
.
 

moudatarto .Cuando ¿ste Mare unbica acectonista ,bu3tarí que 
  

el pnder conste en unu Carta dirigida «al Presidente del Di |- 
  

recuorin ¡si no ínere acetonioca,denerá presentar un order *- a 

  

átcial auficitente ¿Cuando “una entidad fiere noseedora Cu "ny 
  

o Varias acciones ,3e hará representar por una “solu person. 
  

los apoderados no pnárán dar, a la vez ,vobos contrapuestos, 
  

  

seperanán el etercicio de dos o más poderes o el de un poder 

el:dz'sus nproios derechos +.- 4rt;, 27 .Ningún miembro del 
y pd, , 
  

- Direciorio de la 3ncledad ni los «individuos del personál utécnt- 
  

co o uámintoviauivo de.la Pávrica o ¿e sis .¿epgendencias 
  

. s a e z 

o9ndré etercer ntra rapresertación que lo.de sus progios derq- 

chos,por las,acetones que posea .-Art.28 .Cade cien .veres en 
  

  

acciones da derecno, mn voto ¿las resoluciones de la Junta 
: : > : L1OnE 
  

" 

uE
 3ereral ne ocnarén prr ieyorfía Ce votos .Formatér2meyoría lo 

  

votos que unvivalgan a la nitad mis vea do lus «acciones ri- 
  

pre.entadas «en la Jncta «Las votaciones: serán vecralas Dury 
  

- "lu alección de los ..ienmbros.del Directorio y del Gerente ,; 
tu 

  

núblicas n nominales en los demás casos .El resniusdo Ge le 
  

- votaciones sarí declurado por los escrutadores previaiente 

  

a
 

designados ¿uno ver los acclontstas y “otro porel prasifeni 
. s “ . 

  

de la Junta .Los5 votos. en blengo ne se vosiurán. en cuenta . 
  

aro. EY. Lain Juévas Forerales Crd trurtos - irnocrderán un el     
  

Ut. e imp. La Reforma «Guayaquil 
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18 
orden sizmiénte :3) Lecuura Ge nouina de los _sccionsitas 
  

NOTARIA TERCERA 
présentes y de los avoderados O representantes y combroba - 
  

a cxrgo del Dr. 

Mario Zambrano Saá | ción 49 los votos que tendrán derecho a: emitir ;¡b)Lectura y 
  

.. 3 
PALACIO DE JUSTICIA 

(planta baja) 
disensión de los informes del Direciorio y de le “Gerencia, 
  

00 sa - 674 
QUITO - ECUADOR “y acerca de las operaciones del año anterior ;c) Luctura y dis 
  

  

, cusión del informe ¿e los Comisarios y del galance aquel; d) 
  

Elección del personal udministrativo cuando carresponda hu 2cer- 
  

le a lu Junvia “eneral *. e)Proposiciones áel Direcitorto.f)Preo 
  

  

21 

22 

23 

24 

28 

» 
1.

 »N
 

o]
 

poaiciones delos accionistas .g8)Reparto de ley ucriltinudes 
  

hibidas en el segundo semastre del aún anterior ,y omnoclmi pn- 
  

to del revarto que hubiere hecho el Directorio -,de las uti 
  

. lidades correspondientes al primer semestre del misun ño » 
  

En. les Juntas ¿xtraordinarias se trataré unicavenvte de los 
  

asuntos para los. cuales hayan sido convocadas «y 8n.el orde 13
 

  

en que 6llos se hubieren mencionado en la Convacavoria  .- 
    art. 30.- La sesionés verminarán con la avrobación de las re 
  

soluciones vomadas y del acta en resumen ,la que será [írca 
  

“ 

vor el 2resicente y el yecretario . art.31l.- ¿on suribucions 4 
  

de la Junta General »aj Deliberar y resolver sobre todo lo 
  

ana sea util y convenienve para los: interese soclales y co 
  

  

nocer je. la uercha. administrativa : de la Insuitución ,pnr lo v
i
.
 

  

informes de sus dirigentes ;.b) Estudiar dos resuluados de 
  

las operaciones crmerciales y discutir y resolver lo convert 
  

ve sobre €l balance anual y :cbre el informe del Directorio 
  

r la Gerenciu ; Cc) a¿cnrdar el: avmento de canital ,cnando est 
  

pusare de seis millones ds sucres .;d) Deliberar y resnlver 
  pq 

acercu de,rlas operacienes uuyores de ochoutentos míl sucre 
    que ls $emeta el Direciorio ,exceovuando las que 58 refleren     

Ut. e imp, La Relerma -Bveyaquil : 

rre



lo 19 
  

o q ula comia le vliodornes 9. “luterciodo del ho i¿ndusirial 

2 eb 33 la Venta da 3 proúncuoos mardiucuuredos .€-aculiar ul 
  

direcltorto ux véenna de ininmoles do lu Compaífa ,y lu Ze m 
  

  

  

  

  

  

  

. a _ 
a .miparia ,cuyo precio de Casto represciuvs mn valo? de más dle 

- cian mil uvores . 1) Disponer 13 acumulación ¿e Fondos eupecil; 5 . 

el” ly de reserva,de evenvualiáuies etc y acordar la disuribu + 

ción de uuilidades rcbtenidas ,conforms con lo dismuez3vo 
7 : . . 

2002 la +*8y - y pr C03tos Estátutos .¿£) Nombrar en el nos «e 
38 . . . 

o enoro de Guda año a los Cr.iisarios ,en el mus de enero de 

20 sida des unos ,a los miembros princinales y sunlentes del 
  

0 un] Direcunrio iz uenerdo enn lo lisunesto en el j¿ri34;y en ol 
  

  

0 rl: e 3smo rmustada bres enns ,ela:ir el verente de la 3octeñad; 

ssl A) F?*%v la renvimeración de los miegbros del Directorto,por 
  

cada sesión a la que concurran-;señalar los emolumentos ¿ell 
  

- 15 Presidente ,del “Gerente y delos Comisarios ;1) Remover a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

16] 208 dignaturios cuando hivisre causa “usta pares ellos .¿urk 

17 decidir la remoción «e neces! tu por lo. menos de las dos verb 

10 céras parues de los: vocos: gue representan: el capital snclal. 

O 19 *)Deltberar y resolver: ecarca de las rennn.clas quo renrestla- 

o 20 varern los miembros del Directorio ,el Gerente o los Comisarips 

a y caso de aceptación ,nombrar los reemplazantes .Kk)Gonsi derfar 

22 y ranlver acerca de lus proposiciones que presenvs el Dif- 

23 rectorio y 4e las mociones que, debidamente epoyadas,preyen- 

24 ten los accionistas ;1) Ruformar los Estatulos ,an*etánio se 
  

25 a las Zlisposiciones concernientes contenidas en los mismos, 
y 
  

e fniernrectarlos en caso de ¿nda .-Art.2 . Las resoluciones 
  

      
  

- 26 

e da las ¿unta ¿qnerales jon obligatorias u0arai todos los acW 

28 ctonislas ,anuneme no hubieran concurrión 3 ellas,selvo el 

. UL o imp, La Reforma «Guayaquil : : . 
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20 
, caem'de tratarse de consignaciones de mayor caoltal, a lo 
  

NOTARIA TERCERA 
2 ne ninguno estarí obltuado .-2*L DIRECTORTO .- írt.dd. El 
  a cargo del Dr. 

fario Zambrano Saá Directorio se craipone del Prestiento ,Vicepresticenve = cinto 
  

- 23 
PALACIO DE JUSTIOLA 

(planta haja) : 
vocules elegidos por la Juata seneral .nacrá alt oleto 
  80 51 674 ? 

QUITO - EQUADOR +, anplenvues elegidos nor la mise Junta y 
J 

todos durarán dos 
    

áudos en su, Cargo y podrán ser reelegidos indetintiW. mie. 
  

  

      
     

6 
. 

vara ser mismbro del Mírectorto«.s: necesita vensr ,prr lo 
7 

A de monos ,cipen sil  ucres en ascinnes de la sociedud .31l Ge 
av HEN es e % 

" 

2 jej 24 8 
  a a e 16 

E A Ha Ss ronue de Ja sociedad será illembro y Jecrelario. ¿del “irec Lp- 
  

rio y vendrá voz y vovo en l.s "seo 1inciones de ésic, á las 
  

Juncas úel Direciorio- podrán asistir todos los accionistas 
  

nero sin voz ní voto .11t.34 . La renovación de los vocales 
  

3 
4
3
0
"
y
N
a
-
 

¿el Directorio .1 in de ce en el nuevo veriodo «qúuccen 
  

w
2
N
3
1
S
!
 

a
 
A
 

a Taimre 

. 

29
3 

3 

==
 

psrannas canccecoras de los neencios y ¡narcha úe 
  

sl I.. Invernactonal ,s5e verificará asf.;35e elegirán «ures o. 
  

y do gectonistas alternstivaments ¿pura los Vocalez “rinci y 

  

ales - y Chairo.o tres para suplentes: .Suando se verificar Y
 

  

ls renovación: ,lbs -fembros más enviguos . ccndarán los pri 
    
  

.El Direciorio 0 20 93 

meros puesvwos del. .Directtorio ,fn su. orden 'respeciuivo .1rt. 

3e reunirá ordinariamionte ,par lo .enos 
  

  

  

  

  

su 

  

  

      
  

21 uma vez cada aonince áfas: ,el día y ls hora one deverairo 

cl: Reglamento: ¡extraordinariamente ,cuando' lo convoque el 
22 

¿2¿res'denie o soitciven dos de sus mieéubros . el jeranve . 
23 

o , 
za | “Estos últimos podrán también convocarlo de hocho*,wi: la3 

Zs " Casos an que su solicitud no 3es atendida gor el -rusiceni 
a 

: 28 Art.28. 51 Diracuorio nodrá sesionar  cormpsivimunta Ze 

* 27 cinco de sus miembros y DéTO na ciuará siempre vor eyecrtio, 

Ml : 20 Ccué vez 0Uv -5e' trate da reunicaes ordinarias o extraordin 

Ut e Imp, La Reforma «Svsyaquil , . 
39 65 19 
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. 21 

22 

23 

24 

<<< A 

21 
es 

  

rias'¡a todcs los hue lo cormmonen, có rmva dose con los ymolonu 

  

en caso de impedimento, excusa o ausencia de los nrinctpales 

Por el hecho de no-suscribir. la convocación un hiembro ,se 
  

entenderá que no puede o no onierc asistir al Directorto;y 
  

en consecuencia ,32 Convacará u los smplences por sn ordsn 
  

ñ 

A] 

art.37 .Los ¡Hembras del Nireciorio ro oraáirén asisiir a 
  

las Jirnias 2n cue se tratare ¿a operz ciones en las cre uu 
  

vieren interés persoral ellos o sus varientes ,cenura dol 
  

cuarto «rado de consenguinicdad *o segmndo de salinidad ,n s 
  

poderdates o socios en otra empresa .a4rt.58,€l Presideave 
  

dirigirá las sesiones del Direcuorio y el uerente hará de 
  

Secretario ..En caso de faita o impedimento Temporal o del 
  

nitivo del presidente ,lo reemplazará. el Vicepresidenta y 
  

a este los Vocales principales ,en su orden .al Últino Vaca E
 

  

principal reemplazará 6l prirer Vocal:3uplente y a ¿sve el 
  

  

>6gmndo ete Tanadidos o ausentes lodos los vocales entrará 

su G6fercar el cargo los.accionistas que, según el acte de 
  

elecciones ,hubierén nbuenido mayor. número-.de votos vara 
  

alambrcos del Mrectoria ¿Estos 'etercerán sn cergo natemtra Ul
 

  

dure lu falta o impedimento «del orincival, o hesta que se 
  

reúna le próxima Junta General brdinaria o =xbraordinaria 
  

la cual hurá lu elección definitiva .Los nvevamenta elexzid 
  

en usbe caso, durarán en el cargo has3ta la exviración del 
  

verfodo que correspondía a los reemplazados .- Aru .9.- 
  

los .uicubros del directorio cesan an 5Us cargos :a) 41 térnli- 
  

ro del serfodo para cl cual íveror slegidos y sieupre ane 
  

oran lezalmente reemplazados ,b) Por fallecimionto o vor 
    ansenvarsoa deliriuivanmante .,c) par detar de jer tenelozes     

Ul. e mp. La Reforma «Guayaquil 
* 
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19 

20 

21 

23, 

24 

28 

27 

11 22 

de cinco mil sucres en acciones “or lo menos. d) Por destitu- 
  

acordada nor la Jnnta Seneral, en virtud de que la gestión del 
  

  

Direcsorto no corresponta al tnuerós de la jocicdad,pnr que- 

brontamionto de lo esteblocido un los Istaiuvos cn oridcn » 
  

sus atriíbuciónes ¡e) por renuscia del cargo, acepteda onr la 
  

Junta senerzal ¡y f) 2or falive de asistencia” *ntisiificad 
  

  

  

au Cinco sezionzs coanyzecntivas ."70.40 .30n deveres y zuri- 

buciones del Directorio : 8) Criudiír y nacer cnnolir los Ts 

veuitos <¿: la ¿ocieóaz 1 sms 23 lamentos : bjDicuar y re- 
  

formar los Reslamentos ¿nboriores ; ce) Disooner el estable 
  

cimicnto o la sunresión de suenrsalos y a encias donde y 
  

enindo: lo creysre convenicrte ¡d)Visgilar dichas sucursales Y 
  

agencias bor sÍ o por muito €s comistonudos especiules o 
  

por Juntas locules de áccionistas ";¡€) Resolver acer de 
  

las nperaciones de hasta ochocientos mil sueres y las de 
  

dayor suma ,Cvando 38 .iralare de la provisión da :ulgodones 
  

paza el año indiscrial ,o de la venta de «sus productos manu 
  

fecturados ¡y disponer el monto de las. operaciones 0116 pue 

  

el verente por sí solo du efectuar o con la:arnencia del 
  

presidente ; f) Examinar'mensua lmenié la Cata y supervigila 
  

la Contaciliddd de la sociedad .3) Vigilar vado el novimienuo 
  

, económico de la Insiitución y res lver todo lo concern*enie 
  

a sv buena marcha ¡h) Fitar el precio de venta de los «rtícn- 
  

lona ,ncordar descuentos cuando fuere preciso y otras crnndi- 
  

ciones para la realización de sus productos ; 1)Menurar y 

  

romover ,de acnerán con la 
v 

Gerencia ,10s empleados s be lis UE
 

  

xi . 

no3 y, 3€6unlar sus uveldos ,-3) auntorí ar lu p Lirateación úel 
    técnicos y fitar las renmmeraciones por sii. uuryicios ;     

Ut e imp. La Reforma -Oyayaquii *
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16 

_A7 

18 

19 

20 

. 21, 

“e. 27 

*“. 28 

ricerca 

  

Convocar lus vnniás Henerales ordinarias o extranrdtuyrias :1) 

Presentar anualmente: a la Junta General un informe acerca dé 
  

las pperaciones sociales ,hsí como el dalance General del. 
  

año ya la vez dar guenta del reparto “que hubiere acordado 
  

de las utilidades ¿el primer semestre ; m) Proponer el repalt 
  

sto "dé las úlil*dades” obienidas con arreglo a las disvosicio 
  

del Código de Comerció y'de los presafives estatutos .n)a4corá 
  

los aumentos de capital'o proponerlos a la Junta General,sexh 
  

_los cusos.; ñ) Propcner a la Jinia General las operaciones 
  

que excedan de-ochocientos mil sucres ,cuando no 38 refieran 
  

a la compra" de algodones para el traba to en-el dio lundus + 
  

trial o:a la venta de los productos de la Fávrica . 0)3omet 
  

o, . . MN, , 
a la consideración de la Junva General la adópción de indas 
  

las meúldas en beneficio de la sociedad .Pp) Dicta: en el nes 
  

"de enero de Cada año ,el Presupuesto Jdeheral de gustos de le 
  

Sociudad para todo el año ¡y decretar ,durante este ,los gus 
  

  

tos exuraordinarios ave exiwieren las circunstancias :q)8ome 

ter a consideración de la primera vunta venerel Ordtharie o 
  

Extraordinaria la renuncta que los miembros del Direcuorio, 
  

el Gerente o los Comisarios hubieren presenvado ¡y r) Conc 
  

licencia «a sus miembros 
  

Ñ > y 

cada «no ¡pudiendo prorrogarse ,ha3ta par treinta días ués 
  

'- computables al uno signtente ,cóon arreglo a lo precepuuedo 
  

en estos istaumitios .- Art.41l . las decisiones o resoluciones 
  

¿el Direciorio u2 harán eonstar en un librn 13 actes na 3e 
  

llevara al ufecio .31 terminar cadu sesión se anrohará Y p
 

H
 G 

  

sumen de álchas resnlvetores:,las que podrán s*ecniaz.e er 

    ¿Cu “Guida as e. LGS   icrén puestas en crnsidoración y eocobadu: 
  

Ul e imp. La Relorma -Byeyaquil : * 
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12 

en lo oesión ¿izuiente y lueso serán suscrivua 

sidente y el jecretario”.- -DEL PRISTDENUE.- El Prusidente du 
  

  

. . . 

Directorio lo será también de las Junvas FJenerales y además 

'de las.atribucianes que eterce.en el Dizectorío le cories- 
  

poñde. : a) Oráenar la convocación a Junla Jeneral ,3n la fe- 
  

cha que el 'Direclorto acordare ;»5) Convocar-:a' lus Juntas ory 
  

dinarias y extraordizeriáv del*Direciorio ;¡c)tfirmar on 

1 

  

reoresente ción de la >ociedad ¡las escricuras de auuento de 
  

da S 
  

  

Cevíval,que hnbteren resuslcuo lu Junta General de ¿jecionis 

  

. . , . o 

o el Diréctorio sesún los casos «d)j3useribir en nosure de 

la Jocisdad ,las escriinras de comora-venrtahinnteca eu a 
  

one .se refiere el art 3 de los Estatutos , :-e) Firmar con el 
  

Gerente los ufuvlos de acciones ;f) Reemplazar ul Gerente, cr n 
  

todos sus deberes y atribuctones,en los casos Co auséncia 
  

temporal que no pagure de treinta días .3n aste 0uso ,3l Vid tt
 

  

presidente reemoblazrrá al presidente 'en el e*ercicio de su 
  

cargo .;y 8) Ziercer las funcionas * de Interventor perlaren e 
  

ccn todas lus 'elribuciones y deberes proptes ¿co este cargan. 
  

á4rvv43 .-71 presidenlxa conenrrirá ua la fábrica ou ls Clic 
  

  

na. princivales' de la jociedad ,todos los úáfas do iravato , 

“nor lo memos durante sels horas ,e fin ¿ds ayudar el ¿erenu 
  

o reemilazarie cuando este tuvieras que alrsenuarse en lu fé - 
  

» . . y . . 

bric. ,huctenío sus veces en unádo lo relativo e ie: sonarvlrt 

  

lancia de la simintouración inverna ,y estando feculi..do en 
  

cste Cayo, daru firmar ordenes, gcmjrovantes de Catu euLc.1ru.l SS
 

  

35n avrivnciones y deberes del presidente ¿en íÍunc:-n s de 
  

Tnúuerventor ?ermanonte' :a) acordar cr la veranciu unda lo 
    «e 

de   alauive sl vsiricio Ciuplimionta Ge los Zstatuvos ¡de las 
  

Ire. 

La Retorma -Dvayaquil 2



| ON 23, 
disposic”iones re:zlamentartas ¡b) Estudiar ccn.el 7erente los 
  

2" ¿| problemas económicos: de la Institución y todo lo relactonado 
  

» con las necesidades de lu oociedad,esT en lo ans je rofiera 
  

  

  

  

  

  

Ml 3 

a| * £nsanche de los negocios, fnaento de ls producción, rov!3id4r 

- de nuevas maquirarias y de muverias primes ¿como a lu colocas 
Ss 

eb ción de »roductos de las fábricas .- C.Contribuir con su ya- 

y | Tecer a lea resolución és lis ¿iversas*conestiones que s. ulels- 

ven en la mercha ¿¿uinistreativa de la -ociedae, e invervenir 
7 

en cualontera Cificnliac qna puájera surgir entre la ¿¿1tr*tis- 
9 : 
  

| tración y los (reros,procurendo sienpre la solución *MMova y 
  

un| £quivativa ¡d) Cooperar con el Terenue en lu snpervigilincia 
  

  

0 rel de ia Cosbtabilidad ;y , €) asisitr a les Juntyus de ráminisura- 

1l| ción y vomar purte un las deliberaciones sobre vlanes de 
  

' 14 | v*ranato y sebra cualonicx asunto que sea provechoso rara la 
  

- 16 | 2ocieded . DZ La IIREVOTA .- Art.45 . Nabrá un Gerente eleczidp 
  

16 | "or la Junta seneral dara desempeñar'el cargo ¿uvrante tres 
  

“unos y pondrá ser reelezxido indefinidamente ¿¿rt.46 .2l verenl o 

17 
  

1 | «etercerd la uduintotración y representación *udicial y oxtra- 

O " *udicial 10 dc lu soctedad,excupuo un el caso de celerraición de 

  

  

escitunris de ¿mento de duyital: y de compra-venta o ntpovech 
O - 2 

e los vienes sociales ,en las qué el ¿residente del Diracin 

73
 

o 

  

n.
 

21 
  

- Pio ,c aufen niciere 513 veces ,repreyenierá a las so0ctedad. 
  

  

  

  

  

        22 

¿adru la celebración de esc itnras o gesúliones tuitciales ,d 
23- 

' 24 Seranoo podrá nuntrzear »nácres con ste e*aclnstvn ou*telo .- 

es | Arte 7.- 31 Gcrente podrá e*tecntar a neubre Cu lu incoada, uol- 

. d.. ¿2ou tión y acto condncentes ue los rines de le TrirnmvutunoctAn 
- 28 | 2 

O eslarinma uvcdéo x«enirato civil o criercial ,como yor +*ezolo 

20 | ?2tener le inscrtpctón du arcas de ídvricad y ulcesnzar uben|- 
  

UL samp, La Reforma -Eveyaquil 
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- 28 

a. 27 

tc 

26 
13 

tes e privilesio ¡recibir á4*nero a mivuo y en depósito; yus 
  

crivir toda clase de documentos p pagurís;cederlos ,Aescona 
  

inrlos o endosarlos,solidarizándose con los deudores 0.enán 
  

savorias;glrar ,aceovar ,endosar eve letras Ce cem3to y Ch" 
  

ues, abrir cuentas corrientus ,onuener Cartas de cróldin y G , , u 

  

críditos iveumenvtarios y erecuuar toda clase de nyerucior y 
  

  

ern loy vuncosz O ccr las casa. )rovesónras le za trariss 

ad ... .. —. e , q. me . y A ”. e «a 

l ÚUn aru iS 9rT idas ¿+ Sercerá estas icculitudes af (MOiIOI-> 
  

aiñsd ena 2l inciso cc) £2 113 auribucinnes quí corres yrnicn 
  

al Dtvecuorio .-¡Ti.148 . Fura . 81 Yereñute se nic Un Cenar 
  

on lo zurnos aírxico mil anecres er aceinnes .3l Gsrenve no 
  

podré on nirzón caso ,uer proveedor ni ciienta utr:cwnm o 
  

trátrecio Ju le oncielad gn etercer el 3ruercio en +rutu»! 
  

vexuiles Cc que vengan relacióán con su manufactuza ¿,1b.49.- 
  

El Gerente no podrá aceptar ningún curo cargo eve e *ulcio 
  

del Directorto puiiera considerarse como incriparitile con 
  

el incmenlimionto de sus dejeres y se considerará orincipsilalo 
  

ve ,one uxtste incompatibilidad, cuando el otro” cargo impida 
  

la concurrencia e las nfícines v au la Iíbrica ¿s27%n 38 es- y 
    tublece en 2503 “stavutos .11rt.50.1l nombranmtento de Gerenul 
  

surá firmado per el “residente 61 Directorio ,y la servirá 
  

s 

de ufuula pura los poderes y vscrivras pívlicas one firma 
  

“« nO dle la sociedad.1rt.óljon aurivuciones de yr devares 
uy 

  

dul werente .a) Cumplir y hacer cumplir los Esuatnins y Rel 
  

vsatos de la 3o0cieúsád .;L) Organizar las oficinas de sn due 
  

pendencía ¡nroponar al Direcuorin el núsero de sunmleados 
mb 
  

do Cuáa una y el norocramieuto de lus nersonas qué ásbar, oc DD
 

    parlos ¡c) “¿ieurtar todas las operacionesindicadas zr dl   
  

Ut. e imp, La Asterma -Oyayaquil



“17 

15 

19 

SS 

21 

“22 

23 

24 

26 

27 

-.28 

rs 

:3) 
  

art 47 v admirísirar las prooledudes de la Troviwctán 

Vigilar y dirigir toda la Convabilidad y la correspnndencis 
  

e) Toner a su Cargo la Cata y 13 varuera ¿2 valores :f)Dar 
  

el curso corresnndienvte a las solicivudes y propmesies .3) 
  

asistir dlariamente en los días de irabuto e la fábrica ,Ju- 
  

runve el vuiempo ,pnr lo meros du sels horas y vigilar con:j- 
  

vantemente los almacenes y us oficinas ¿uiepeniternves de 
  

la Institución, procnrendo oue en codo se oosérve la mís extrlic- 
  

ta pmnonalidad +n 21 cumpijuienvo áe los deberes y dcurer- 
  

do poner er esncciuaionto del Direcicrio todu circnnsuancia Q 
  

hecho que víialere el ¿luerar el ord.n econonio a ul discij- 
  

plirario de la Institución ,h) atender a voóas las hecesid: [dos 
  

¿vw la Jocisdad,parvicnlartenie a la Provisión de materias 
  

primas pura la févoriw y al fouento de la producción y tuct|l 
  

. s Nx 

venta de los produsuos ;1) 2resentar mensnalimncnie al Direc, 
  

terio »=] estuán de Cata y el valance de orneba ¿e la »nciedea 
  

*) Inrormazr al Pireciorio ,sicmore one lo solicite sobre 
  

e 

las operaciones sociales .practicadus y las one estén en yeas- 
  

tión a se hubiesen propuesto ¿x) B*ecntar las operaciones 
  

' que acuerde o disponga el Directrrio 31) Presenvar el Dired- 
  

'. tario proyectos sobre la forma y modo en qne convenga efeoq- 
  

- tuar las diversas cperuciones ,asÍí como sobre Reglamentos |y 

  

sobre todo cuanto Li¿énda a la metor administración de la 
  

¡6) activar sl despacho de lus dilt:0nctas *tudicii- 
  

designar de acuerdo con el Direcutorio,el abo¿eóo o 
  

Abogados ,qne en $1 representación ayan de efecuvarlas.n) 
  

Cuorgar poderes pera las zestinnes tidiciales y con “st yi- 

    clunyíva rb'ato ; ñ) Llevar *1l licro de acuóos Cel Dirccunria     

Uh e imp, La Reforma -Svayaquil —* " . 
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19 

o ” 
21 

24 

: 28 

27 

14 e 28 

y “e-Tas ennoss ISnerales y suscrivirlas como secretario, 2 
  

unión ¿el Presidente .o0) Firmar con el Presidente, los TÍLluj 
  

de acciones .,p) Presehvar a la Junta General,en unión.del 
  

Direcuorio ,el inrorme uñual acarca de la marciua de la Ins- 
  

vtivución y sovre las ontractones sociales ¡suairiendo indias 
  

las medidas que deyerás ummarse: vara beneficio úe la socie- 
  

dad ;.,q) “resentar al Direcicrio «,en el mus de “ulio de cad 
  

año ,1.. vstado sumario, de lá situación activa y rasiva de 
  

la -ociedid ,el mismo que servirá de basé al Direciorio gan 
  

el*rejyarto de las utilidades .del orimer semestre .1rt.5z .- 

os 

  

¿n ausencia del derente ,lo reemplazará el presidente del 
  

Direcsorío o quien se nallare subrowíndole .Cuando el zexs 
  

13 ¿28 gNsuentare ús la ciudad o falutare por hallarse *e31 usa 
  

de licencia .o por emfermedad o renuncia ,el subroganve, 312 
  

  

yre que no fuera el presidente ,percibirá un sueldo gue equ 

valga 4 la mítad del señalado al Gerente ,sí la ausencia 
  

no excede de treivua días y recibirá sueldo íntegro »í la 
    subrogación "fuere por mayor tiempo ..a4rt. 53 . El Jeronve 

e el 

  

vivne derecho a unu licencia cor vuelén foteuro .husta o 
  

úroinia lfas anuales ¡o per sesenta aplicables a dos .ujos 
  

enpsecutivos .previa anvencia del Díreciorio. .¡or tayor 
  

tiempo ,solo podrá conceder licencias la Junta Jeneral 
  

a1t,54 .20 caso de emfermedaá comprobuda ,8l Gerente porcikl 
  

: Tá has¿a por noventa días uns asignación igual a la aived 
  

"da su sueldo asignación que se cargará a» la cnonta de sasb 
  

3enerales con el carácter Ge imprevista .-1rt.559. 20r uu y la 

  

le n reacia del gerenta ,el Directorio declerá veranos el 
    cargo y convocará ,dentre de los ocho ¿fas stenieaios y Tml La     

Ut. e imp. La Relerma -Dusyaquil 
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24 

pa 

"dara ve conozco» 0 le renmncia 
  

va veneral 

“o resuelva lo conveniente . D3L IN_JGCICR GENTRAL .- art. 

23 

,PDrovea el cuarzo 

  

58.-' 31 Inspedvor General qre sere lougido-por el Director! 
  

lar 
  

es el Jefe inuediato de la ¿únrica,en la cual tienerz que Ji 

su residencia ,para poder “venler í ¡oda hora ,al cuidado y 
  

snocrvigilancisa del urabato .Ju%o ysns órdenes en .cióo lo Tr: 
  

lavivo u la orys nización seneral_ a la disuribución al 
  

. 

tracato y lea disciolina estarán los Direciores “¿entcos 
  

  

  

2 los Jenurtazentos .]ns Jefes de Jección ammdentes y chile- 

. mn el 
ros de 1a fíbrica .- ¿art 57.- El Inspector General será centéin 

transita les dórienes del Serente ,1 cuya Gtrección sea yn*elta- a 
  

rá en toáo ,no nmiiendo en ningín caso ,ir contra nx ¿isno- 
  

3iciones O alvuerarlas . ¿3rt.58 .scn oblizectones del Inspa Co 

  

vor +eneral ¡a) Cumplir y hacer cumplir extricuemente los 
  

Reglamentos de la fábrica y las disposiciones de la 3erencí aj 
  

b) Vigilar constantemente la murcha de la Yábrica, proc ranc O 
  

lay eficiencia del travato y el mentenimtento del orden y 
  

la disciplina en todos sus departamentos .c) Poner en cnno- 
  

cimiento del Gerente ,con oportunidad, cnalquier alueración 
  

qne ocurriere en la mavcha ordinaria del trais*o ¿¡d) Compro- 
  

bar la usisiencia ¿e empleados y obreros y vigilar la anou: 
  

ción da Taluas por enfermedad ,licencita o intustifiícudas; 
  

e) Contralar el movimiento veneral de prodnectóán,,l rendt 
  

idonto tnátvidual de los trabatadores ,0l tiempo de traba to 
  

extruerdinario ¡ el consumo de materias primas ¡f)presenta r 
  

Cala semana ,en: le Junta admirisurativa “el verante ,el Tn 
  

LsTventor reruanehte y los Directores viícnicos de los Jenar 
    « s 

Lame nv necaz3tá:   ales ouservaciones sobre dulicioncius | 
  

Ult. e mp. La Rolerma -Quayaquil 
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des de la fábrica y sugerir lus médióa s ove iopen slooi2 re 

para sú metor murcha .g) Eoner *1 Vi3to dueno a todas las 
  

órdenes : de repuestos y accesorios de vbod8ezs. y-los pedidos 
  

de compras de útiles y materiales que no existiendo en ellk,' 
  

íneren necesarios pare ol trava*to de la fábrica 52) 3mpervi 
  

gilar el buen tuavo quo -S¿eben los Direciores de los Denurúih- 
  

mentos y Jefes de 3ección a los, Obreros y transmitir todas 
  

sus reclamaciones *usvas a la Gerencia .1) ¿foctuar Cuiu 3e 
  

"ana el pago de sus hacures 'a los.traba*tszdores de la févric: 
  

art.b9 . El Inspecior Gencral gozará annalmenie de dos 11- 
  

ciencias de quince días cada nmna o de ureinta álas ve=utdos, 
  

con sueldo ínteygro .El Gerente desiznará la versona ave hava 
  

da reemplazarle .art.60 . El Directorio señal ará en el ares: Y"
 

  

  

puesto de ' cada año ,el snmeldo del Inspector “eneral e DS IP 

  

CC.¡I3+ RIO» ¿- art.6l. .la Juntas Jeneral nombrará ceda axo ,d0$ 

Comisarios principales y dos suplentes ¿para el cuso ¿sy fulta 
  

¿uv los primeros .los Comisarios examinerán e€el Balantes ,l2 
  

et 

Cata ,los valores ,livros y eCromorobartes de ly rámintstració ” 

  

económica de la ¿octedad y de todo ello oresentarán n:tnfor- 
  

(ma detaliado u la Junta véneral ,e: el mes de ono de cada 
    

año .- Art.62. vara ser Comisario no se necesi va sor ecciont l.- 
  

  

ta ¡perc el nombramiento debs recaer en. yersonu capaciuado or 

us conociatfenvos y experiencia en convabiitdad .la Jlinvoa 
  

Weneral 5i%turá los smolumenvós que percictrán los Comisarios, 
  

CavTuMTLO STaRrO0  «--art.63 . antelments ,la Junva nenural,y 
  

vui3svildmente ,el Direcuorto ,esctadlocerén la ul'1*4uA neu 
  

301 uv*tarcheto ,2usnnes le desdncir los s mientos anrcenisto: 
    ¿el vsraficio »rúto ¿aj31l ec nco por denio,o més para Torio     

Ut. e imp, La Reforma -Dvayequil
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o 31 

Yo menos del cutnrce onr ciento nara ¿se Htescrva leal      

  

Fondos de Amortización,los que se emplearén en el fomento d 
  

la fábrica 38) 31 porcenta*e que la Junia General acordaré 
  

vagar al Gerente a más del sueldo fito :d] 8l cinco por cign- 
  

to ,o méspára Fondo úe Uventnialtdades ,del cual se cubrirán 
  

las indauunizaciones por uccicdoanies del travato ¿e expleiqgs 
  

y obreros y por despidos y desahucios dt empleados de «0 afor- 
  

  

mídad con las Leyes .los saldos cue quedaren desvués ds 

cumplidos Lales fines ,Cecerán acumularse pura adquisición 
  

extraordinaria de maverias primas o para otros ob*evuos ong 

  

acordare la Junta ¡oneral o el Directerio +; e) Ti cinco por 
  

siento para ondo de Obreros .£ste será acumulativo 3 20. (1 
  

se atenderán los pagos úe indemnizaciínnos por despitos y duza- 

e 

  

bucios de obreros ,1lcs servicios médico,oóúcntológico,de nos+” 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

14 

5 | u9ttalización ,de subsidios legales: ,de sala cuna, de gratifi¿ 

sa caciones a 1lo3 vrabatudores ,y nlros servicios sociales cue 

17 Je S3tablecisrern_3n Ceyor do 'los 'sisuos. Cuando lus astionac1 

15 "nes ¿ ste raonlo no «icanzaren 4 cnbrir.lcs gastos oc. sPoradps 

por la orestación úe tales servicios ,l: diferencia 3e UOCAará 

20 en arústamo ,d3 Ícndos comunes +.) Tl cinco par ciento pura 

po gravificaciones 2 los empleados de la sociedad, exceptú.ndo 

a los que sirvieren pnr contrato o sozaren de algún vorcentp- 

_ “e ,a más del sueldo ¡ito . La restante cenvlcud ,0 se la 

23 

2d utilid:ia neva',prevla deducción de los inpues3vos esvtanlcidop 

25 o (due se establacieron sobre los benefictos de las Coupai. las 

ze |  3nónimas ,yV destinará para dividendos de utilidades del cub 

27 '"pital durado ,venterníio en cuenta en 6l cas do unisión de 
“el : 

e nusvas «cclonas ali: fecia del pago de las cuotas rus2ecuivab. 

"me mp. la Retoema -Dueyaquil : * 
38 56 10
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32 
DISOOSTVICNES GENERALis ¡- art.y4 . los cursos de lu aduipis- 
  

tración son personales e intransferibles y no podrán con ex 
  

cepción: de los establecido rara el Serente ser etercidos 
  

por mantatarios .ál ser conferidos a un accionísta oue sea 
  

versona “nrídica ésta verá renresenteda por su ¿residente 
  

o jerente o por un socio destzneado de manera es-peoctal Jar Z
 

  

dicha represensación y.no podrá sser yusiituido por ouro 30- 
  

cio para el dusempeño del cergo .-arto95.Milos micuoros 
  

del Direcitorio ,ni-el zjerence de la 'sociudad ,ni sus euples 
  

dos., podrán ser deudores de la misma .4rt.66. Los empleados 
  

procuradores y coda clase de agentes de la 3ociedad, estén 
  

octligados a* guardar excricta reserva en uodo lo qne se rap 
  

fliere u la edamintsuración ¿nuerior y oneracionés de l5 3ob 
  

> 

civáad salvo los casos en come onr Ley tenzar que ¿declarar p 
  

iniormer previo aviso a sis supertoros Jerérgunicos .Lola 
  

infracción de este artícilo ,Será venuda con la desulunmcióh 
  

tu
 del empleado responsable .art.67:. En todos los casos «n qu 

  

se habla ,en estos ¿statutos ,de empleados “,se entenderán 
  

comprendidos los de las aucursales y uzencias ,s! éstas 
  

3e establacieren por cuenva de la sociedsd .arv.ó8 .-31 prop 
  

lvcio de las multas impuestas a los Lratatedores ,por cual Pp 
  

cuíer conceouo dentro de las disposiciones re ¿lauenvariasi 

  

-= ¿Cracerá el Forio'Obrero ,de ome hasle el incio e)3el art 
  

culo 63 +.-41r1.69 .- Zl pago por concepto de u¿ecidenves de 
  

vrabato y desaamucio a empleados y traba tadores ,se «fac 
  

? 21 

mará de conformidad , con les Leyes vizénies un le hop 11p 
  

s0uTv lo3yres2oocuivos romo s.3xceo oa 2nSe ,rospecio de los Juf 
  

ha     suhvcios los casos en queyasr  contravo se mo!lren esiipni 
  

Ut. e imp. La Reforma -Oyayaquil 
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do condiciones o clávalas especiales .- art.70 . "1! el DNirec- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

, * l. 

2 

- . 2. torio: ,o1t las ¿nnvas acablaliz. Jonlda loz conuoracion.s 

20 a ni regalos « duudores de La Incernacional;pero si' están Tay 

. cnltados ,una u oiras ,según los casos. para hacer uransac+ 

5 ciones vuqnitativas oO que consnluen los intereses de la 3o7 

o cielad . artv.71 . El uíio sccial se crniará del 1 de enero al 

7 31 de Diciezbre y los semestres ,en las fechas corresponije 

a tes-. Art.7% .- los presontes Estatutos podrán ser reforms- 

o dos «un cualquier tiempo ,por resolución «de la Jnnta ener 

10 ás accionistas ,convecada expresamente Con este obL**t0.Las 
Ñ . 

o a roformas ss discutirán en dos sestonss distintas entre los 

O 12 cnales han de ucdiar ¿por lo wenos quince días .Para la 

19" aprobación de las reformas se nécesitan los dos terstos de 

1 los votos represeniados en la Junta respectiva .la duda soy 

as bre la inteligencia de cualquier-artículo de estos ESTátu- 

16 tos o la corntrradicción que pudiere haber enure dos artífcn 

17 los de los mismos ,serán resneltos por cualquier Jnova “en? 

e ral ordinsría o exuraordinaria ,0n “na sola disensión .- DT: 

O 10 POSICIONES MTE6AN3TTORIAS ¿2 ATrv.73.- “31 áumento de Canjlal 

O 20] ¿48 nue uratarel art.7 ..ólo hasta complevar lo suma de 371 

Coal WILLOW CTaLnocI3"./03 PTL O de dep! tal ,0o drá uplteg; 

” 22 se a la vartida ds fondos de annriización .En este casco a 

25 | fuvor de cada ecclonista ¿0 suscribirán tantas decinros co. 

Za “O las que yosta,ás ignal valor nominal .es,¿ectin de estas 

> ucotones ,loyu secto:. stas ao vendrán las obli3uciines pros 
S 

e ¿rivas er los aru. 5; lo (inciso 2),11,12,13,14,15 “y u$s e 

a. 2 se imiteran al*iago, púes dtchbus acetones csnirán Valor C.í? 

" 28 nivuivo dusie le suscrinción .-ari.74 ¿.Zstos Eotaimuos refor» 

> Ut, o tmp, La Reforma «Guayaquil " , 
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ES E wudos:* rezirán desde la Pucha sn 

ilemoros del -Direcicrio,el gerenve y otros Funcionarios de 
  

qe
 la ¿dmtrisuración ,1ie conformiáad con los Estatutos anterio 

  

I683 .urt.73 . 1 2Presláenie del Directorio. y el cerenva 
  

qniuesan uuctorizados vara Pirmar le escriíura que anú el E 17)
 

  

crivano Púslico se exvenderá y ep cuya escriurrahan de 11g3ur at 
  

las modificaciones. ,ugregados y supresiones que se han hec NO 
  

a los Estatuvos anvues vigentes '¿Tgualnente harán ¿inscriutr 
  

en el Regisuro de la Propíedad,la anuedicha escriiura .Jla 
  

so ínere necesario ,anlicitaráín y otciendrán lu aoprrbación 
  

dol linisuverio respectivo.-Art.7o :.21 Gerente de la 3nctoda 
  

nerá lu edición oficial de estos Estatutos reforma3os,2os:ov La
 

Y
 

  

¿el vrámive legal correspondiente .- Certifico nue las rusor 
  

mas incorporadas «en los presentes estaiutos fueron dexida 
  

wenve discutidas y aprobadas en las Juntas Generules de 
  

quince úe “tulío de mil novecientos cuarenta y quince de ene 
  

de enero de míl novecientos cuarenvta y uno .2Qufuin a Lrefut y 
  

y uno de octubre de m'l novacientos cuarenia y uno .*1 5e 
    rente -jecretarío .J.Miándraóús F .-NOVa > 

berto siena € y José maría andrade FP en nuescras c.itdade 

los _suscriuns .11- 

  

de 7?residente y Gerenie -3ecrevario ,respeciivamente deu la 
  

¿ociedad Anónima " la Tnverpacional " corvificamoy ame el 
  

presonte etemplar de los Estatutos de ¿dicha s3ocicda. es 
  

anténtico y el vigente, pues ,Contiené ¡odas las Reformas 
  

anrovadas hasta el día da su edición . 2nuito . dos de n»r*] 1 
  

    de mil novecientos cuarenta, y pusve, fi. .«lucrto :"2ne .J. an 

drade .   je OTtOrráó anie 
  

Ut. 6 imp. La Reforma »Ovayaquil 
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el Wetario doctor vis “¿nriove “aya ,Curo 
  

cargo y =h fé de ello confijiera rsta SL GPND a 30. Tas , selíia da 
  

y Iirmuca en mito a veinte y 'siete de tulio de míl novecien 
  

Tos setenta. 
sx 
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archivo se 2ulla a x 
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27 

  
  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

ciedados de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

No 05332 , la presente Escritura, que fue aprobada 
  

Mediante Sentencia Judicial de 21o0hcA9, dictada por el Juez 52 Provincial de Pichincha, referente 
  

a la Roforna de Estatutos de la Compañía “LA INTERNACIONAL SoAo". 
  

e inscrita con el No. 1) de 2.0549 del Registro Mercantil, 
  

s 

Tomo , de acuerdo con la ley 
  

Queda archivada una copia de este instrumento 
  

  

Quito, a 6 de Julio de 1971 
  

  

,  COPERINTENDENTR ón COMPAÑIAS 
  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

     


